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"Año de la unidad,la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO Ng 88.2O23-MPLP

Tingo Maria, 17 de iulio de 2023

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalida'des, Ley N'27972, elActa de Sesón Ordinaria de Conceio Municipal

de feóha il de ¡utio de 2023, ta Ca¡ta No 065-2023-CDSPE-MPLP|\M de la presidenta de la ComisiÓn

de Desarrollo Socialy Programas Especta/es,

indica que los acuerdosson decislones, gue tomael
público, vecinal o instttucional, que expresan la

determinado acto o suiefarse a una conducta o norma

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaria de Conceio

pone a consideración del pleno, la Ca¡ta

Comisión de Desarrollo Socialy Programas

No

lnforme No 069-2023-GDS-MPLPffM de fecha 30 de

2023-GDS-MPLP/TM, con fecha 26 de iunio de 2023,

s:l,t!J/¿.

7-7zz¡§r§

N"27972 esfab/ece que; Los

de ordenanzas y
resuelven a través

señalado,

de interés
practicar un

en la que se

de la
contiene el

lnforme No 278-

confecha

PEPU

COÍITSIDERAiIDO;

Conforme lo estabtece la Constitución Política delPerú en su añículo 194, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680,28607 y 30305, concordante con elarfículo ll delTítulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y dlsfrda/es,

conforme a Ley, son /os órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, econÓmica y

administrativa, enlos asunfos de su competencia. La auto¡t-gmía que la ConstituciÓn establece para las

municipalidades radica en tafacuftad de ejercer acfos de gobíémo, administrativosyde administraciÓn,

13 dé julio de 2023, lnforme No 1

lnforme No 795-2023-SGP-GPP-MPLP/TM con fecha 06 de iunio,
Convenio de Colaboración tnterinstitucional, entre la Municipalidad de Leoncio Prado y la FederaciÓn

Depoftiva Peruana de Badminton, con Dictamen N"024-2023-P-CDSPE MPLPITM, con fecha 17 de

julio de 2023,

Finalmente, tuego de la detiberación por pafte de los regidores, y a lo establecido por elafticulo 41 de

ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO qRIMERO. - AUTORITAR ta SUSCRIPCION del hnvenio entre la Municipalidad

Provinciatde Leoncio Prado y la Federación Deportiva Peruana de Badminton, siendo elpresupuesto

de AGOSIO A DIC|EMBRE de 2023, siendo un impoñe total de S/. 5.6A0.00 (Cinco Mil Seiscienfos y

00n00 so/es), teniendo una vigencia de dos años, a pañir de su suscnpct'on, en merito a los

fundamentos expuesfos en la parte considerativa de la presente.

ARTíCULOSEGU TDO. - RECOMENDAR a ta Gerencia de DesanottoSocral, promover elapoyo de

firmas de convenio para otras disciplinas deportivas,

con fecha 08 de junio de 2023,

sobre aprobar /á Suscrpción del

iE www.mqniti n gomaria.gob.Pe
§ 062 - 598501 9Av.Alameda Perú N'525

con sujeción

Presciibe el artículo 39 de la Orgánica de

funciones deConcejos Municipales eiercen sus

acuerdos. Los asunfos ad ministrativos

de resoluciones de conceio. (...), en concordancia con delmismo cuerpo

de gobierno para

de fecha 17 de julio de

con fecha 17 de julio de\2023,
2023, quien
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ARTíCULO TERCERO. - AUTORTZAR a/ Sr. alcalde lng. Marx Enderson Fuentes Reynoso, para

que, en representación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, suscriba el mencionado

convenio, y/o a ta que haga yeces de encargado (a) del despacho de alcaldia a /a suscnpciÓn del

mencionado convenio.

ARTTCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social,

Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte, Juventud y Fondo Editorialy demás Órganos y unidades

orgánicas pertinentes de la MPLP.

ARTTCULO QU|NTO. - ENCARGAR a Secrefaría General en coordinaciÓn con la Subgerencia de

lnformática y Sisfemas ta Publicación del presente Acuerdo de Conseio ilunicipal en el Poñal

C OMU Ní QUESE, CÚ MP LASE, PIJ BLíQUESE Y ARCHíVESE

ETCARGADOI
6

iE www.m qnitin gomaria.gob.Pe
§ 062 - 598501 9nr.ÁlamedaPerú N" 525

Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

ALCALDIA



CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA

MUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y LA FEDERACION

DEPORTIVA PERUANA DEBADMINTON

Conste por el presente documento, el Convenio de Colaboración lnterinstitucional que

suscribe de una parte, LA MUNIC¡PAL¡DAD PROV¡NC|AI DE LEONC¡O PRADO, con RUC N"

20230825948, debidamente representado por su Alcalde, lng. MARX ENDERSON FUENTES

REYNOSO, identificado con Documento Nacionalde ldentidad N"23019442,con credencial

que lo acredita como Alcalde para el periodo 2023-2026, emitida por el Jurado Nacional de

Elecciones, según Resolución N"42O4-2O22JNE y dornicilio legalen la Alameda Perú Ne 525,

distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado y departamento de Huánuco, quien

adelante se denomin ará "A MUNICIPAIIDAD"; y de la otra pafte, la FEDERACIÓN

DEPORTIVA PERUANA DE BADMINTON (FDPB), con RUC:

20255442695, debidamente representada por su Presidente, don GONZATO MARIO

CASTILIO GUZMAN, identificado con DNI 07773858, con domicilio legal en calle: José Diaz

S/N Estadio Nacional Puerta 15-A 1er Piso Tribuna Norte Lima Santa Beatriz, que en

adelante se denominara "LA FEERACIóN", en los términos y condiciones que se expresan

en las siguientes clausu las.

ANTECEDENTES

MUNICIPALIDAD, de conformidad a lo establecido por la Ley Orgánica de

Municipalidades Ne 27972 Art. 73 son funciones de la Municipalidad entre el de

realizar diferentes actividades en bien de la colectividad en salvaguarda de la

educación de la población, asícomo proveer el desarrollo humano sostenible en

el nivel local propiciando el desarrollo de comunidades saludables; de

conformidad a la Ley General de Educación Ley 28044, que reconoce la

participación en la Educación de los Gobiernos Locales.

b) Dentro de este marco, LA FEDERACION, es una entidad organizada como

Asociación Civil sin fines de lucro, que se regula conforme a lo dispuesto en la ley

de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, la normatividad

internacional, su estatuto y reglamentos ¡nternos. Asimismo, es un órgano rector

del Bádminton en el Perú, correspondiente ejercer su representación'

DE tAS PARTES

LA MUNtCtpAuDAD pROV¡NCtAt DE LEONCIO PRADO {ES Et ónCRruO Oel

GOBIERNO LOCAL), encargado de velar por el bienestar del vecindario y de los

principates servicios públicos y contribu¡r con el desarrollo integral de su

jurisdicción. De conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ne 27972,

en su Art. 82, señala que "Las municipalidades, en materia de Educación, Cultura,

Deporte y Recreación, tienen como competencias y funciones específicas

compartidas con el Gobierno Nacionaly Regional las siguientes:

1. Promover el desorrollo humano sostenible en el nivel Locol,

propiciondo el desorrollo de Comunidodes Educodoros y entre otros.

LA FEDERACION: es una Asociación Civil, sin fines de lucro, cuya misión es

promover la práctica del bádminton en todos los rincones del país a través de la

buena gobernanza y compromiso, alcanzando un impacto relevante en lo cultural,

social, educativo y de alto rendimiento.
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CLAUSUTATERCERA: DE LA BASE LEGAL

¡ La Constitución Política del Perú.

. Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
o Decreto Legislativo 295, Código Civil.

o Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley delProcedimiento Administrativo

General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS.

o Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público.
o Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

o Ordenanza Municipal N" 017-2016-MPLP, que aprueba el Reglamento de

Organi n y Funciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

28044, Ley General de Educación.

No 27867 , Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales

Ley No 27783, Ley de Bases de Descentralización.

Ley N'28036- Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, su Reglamento y sus

modíficaciones.

CLAUSULA CUARTA: DE LA NATURALEZA DEt CONVENIO

MUNICIPALIDAD Y FEDERACION, acuerdan suscribir el presente Convenio con la finalidad

que se promueva la práctica del Bádminton en sus diversas modalidadLs en los niños,

adolescentes, padres de familia, personal administrativo de la institución y población en

general, mediante los talleres municipales.

CLAUSUIA QUINTA: DE LOS OBJETIVOS

Son objetivos del presente Convenio, los siguientes:

Contribuir al desarrollo integral de los niños y jóvenes deportistas en LA

MUNICIPALIDAD, favoreciendo sus capacidades físicas (velocidad, visión,

resistencia, fuerza, equilibrio y flexibilidad) y habilidades motrices (locomoción,

desplazamiento, coordinaciones, manipulación, espacio aéreo, espacio tiempo y

otras) mediante la práctica del Bádminton de forma recreativa.

Promover la participación de niños, niñas, jóvenes afiliados a la institución y la

comunidad en general, en actividades que contribuyan a su formación integral.

Desarrollar a nivel nacional el Bádminton en sus diversos niveles deportivos e

instalaciones institucionales.
Los deportistas de LA MUNICIPALIDAD logren partic¡par en todos los eventos del

circuito nacional por categorías juvenil y mayores que se dan a lo largo de cada

año por LA FEDERACIÓN motivando asísu nivel competitivo.

CLAUSUIA SEXTA: DE LOS COMPROMISOS DE tA MUNICIPAIIDAD

tA MUNICIPALIDAD se compromete a:

a. Brindar las instalaciones y espacios para la práctica del deporte en el local techada

que se tiene para tal fin. Para lo cual se pintarán las líneasdemarcatorias de las

canchas de bádminton con las medidas oficiales, de requerirse más canchas.
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b. Dar uso correcto del material que se proporcione (canchas, raquetas, plumillas,

nets, parantes, etc.) cedido por la Federación para la difusión del deporte del

Bádminton, su incumplimiento acarrea la resolución del presente convenio.

c. Dar las facilidades correspondientes para la promoción del deporte recreativo y

competitivo del Bádminton.
d. Difundir los logros obtenidos por su institución en las competencias nacionales

regionales e institucionales a fin de crear jóvenes ejemplos en la institución y en

la comunidad.
e. Lograr la participación en el75% de todos los eventos del circuito nacional en las

categoría juvenily mayores que se dan a lo largo de cada año por LA FEDERACIÓN

motivando así su nivel competitivo de los deportistas.

f. Tener un horario de entrenamiento donde puedan asistir el máximo de juveniles

y poner la disciplina del bádminton dentro de su estructura deportiva en todos

que tengan locales adecuados para su práctica

sponer para los Horarios de Entrenamiento de Bádminton. como mínimo tres

(3) veces por semana y no menos de dos (02) horas por día (en horas

preferenciales de la tarde Ylo en las mañanas de los días sábados) en el

Potideportivo Túpac Amaru, facultándose a la MUNICIPALIDAD, crear su propio
,,TAILER DE BADMINTON DE tA MUNICIPATIDAD DE TEONCIO PRADO/.

(preferentemente se recibirían a deportistas de nivel infantil y juvenil, menores

de 19 años), bajo la supervisión de la FDPB y la Municipalidad, con el objetivo de

alcanzar un entrenam¡ento igualitario para los Leonciopradina e impacto

relevante en elalto rendimiento peruano.

h. Disponer del pago de un lnstructor de Bádminton para el taller municipal, que

cuente con certificación no menor a Level 1, otorgada por la Federación Mundial

de Bádminton (BWF), o certificación a fines, dando preferencia a instructores que

tuvieran Level 2, para asegurar una formación excelente de los badmintonistas y

así participen en los campeonatos nacionales e internacionales realizados por lA
FEDERACIÓN.

DE LOS COMPROMISOS DE tA FEDERACION

tA FEDERACION se compromete a:

a. Promocionar personal capacitado por tiempo limitado y en base a la

disponibilidad del personal capacitado, para el desarrollo de la disciplina

deportiva del Bádminton en los locales de la MUNICIPALIDAD a nivel nacional,

siendo todo el costo de su traslado, manutención y costo mensual asumido por

Ia MUNICIPALIDAD.

b. Coordinar la ejecución del presente Convenio, a través de los organismos de

ejecución de la FEDERACION.

c. Proporcionar el apoyo técnico, para un mejor desarrollo de campeonatos,

torneos, exhibiciones, que contribuyen a una mejor promoción y difusión del

Bádminton en la lnstitución y comunidad.

d. Coordinar, monitorear y evaluar el desarrollo de las acciones que se deriven del

presente convenio, a través de los órganos descentralizados de la FEDERACION.

e. Proporcionar material deportivo como son (plumas, raquetas, nets) y canchas

sintéticas de ser necesario la misma que se entregará en calidad de Cesión en Uso

hasta la duración del presente convenio o hasta que LA FEDERACIÓN lo requiera

con una anticipación no menos a 15 días calendario. El costo de traslado para la

entrega y devolución será asumido por LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSUtA OCTAVA: DEL FINANCIAMI ENTO

Queda establecido que la suscripción del presente convenio de
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colaborac¡ón interinstituciona l, no ¡mpl¡ca, ni supone transferencia presupuestalde

recu rsos.

cada parte asumirá los costos que deriven de la implemmtación de los compromisos

institucionales asum¡dos.

El presente convenio se su¡eta a las normas presupuestales vigentes

CTAUsUtA NovENA: DE TA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAT

con el propós¡to de lograr una ejecución ef¡caz del presente convenio, LAS PARTES

convienen designar como Coordinadores generales encargados de adoptar acc¡ones,

facil¡tar, supervisar y controlar el cumplimiento de los compromisos y actividades

asumidas, a las entes personas: Por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

Sub Gerenc¡a de Educación, cultura, deporte y fondo editorial

Por LA FEDERACION:

LUIS ENRIQUE PEREZ PINELO

tA DECIMA: EXCTUSIÓN DE RESPONSABII-IDADES

La colaboración de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO está sujeta a que

tA FEDERACIóN brinde oportunamente y de corresponder, la documentación y/o
autorizac¡ones necesarias para garantizar la calidad y oportunidad de las acciones

requeridas.

cIáUsUtA UNDECIMA: VIGENCIA

El presente Convenio entra en v¡gencia a partir del día de su suscr¡pción hasta el 20 de

agosto del 2025, pudiendo ser renovado por un periodo similar, previo acuerdo de LAS

PARTES.

ctAUSULA DECIMO SEGU NDA : DE LAS MODIFICACIONES

tAS PARTES, de común acuerdo, podrán revisar los alcances del Convenio y efectuar los

ajustes, mod¡f¡caciones y/o ampliaciones de los términos que consideren conven¡entes,

,ñ- los que constarán en las adendas correspondientes, las cuales formarán parte integrante-4ra{h. o.l oresente documento.6d@Jt\?\.#t )?)

*W,'flr¡ururA DÉcrMo TERcERA: DE rA uBRE ADHEsTóN y sEpARAclóNw
l-As PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual
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sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del

artículo 88' del Texto Único Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019JUS.

cuusuu oÉc¡¡vlo cuaRra: RESoLUCIóN DETCONVENIO

El presente Convenio podrá resolverse

a) Por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá constar por escrito.

b) Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado, que imposibilite su

cumplimiento.

c) Por incumplimiento injustificado de cualquiera de las obligaciones asumidas por

las partes en el presente Convenio, que no hubiera sido solucionado en eltérmino
de cinco (05) días hábiles contados a partir de su intimación.

CTAUSULA DÉOMO QU¡NTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

tAS PARTES acuerdan expresamente que en caso de surgir discrepancias estas serán

solucionadas de manera coordinada en conferencias conjuntas, brindando sus mayores

esfuerzos para lograr soluciones armoniosas, sobre la base de los principios de la buena

fe y reciprocidad que inspiran el presente instrumento.

ct-tusuu oÉclrvlo sexrA: DEt DoMlcltlo DE LAs PARTES

tAS PARTES señalan como su domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción

del presente Convenio, lugar donde se les cursará la documentacíón y modificaciones que

se deriven de la ejecución del mismo. Los cambios domiciliarios que pudieran ocurrir,

serán comunicados por escrito al domicilio legal de la otra parte con tres (03) días hábiles

de anticipación; caso contrario, toda comunicación o notificación aldomicilio consignado

en la introducción del presente Convenio surtirá todos sus efectos legales.

En señal de conformidad de todo lo expresado, LAS PARTES firman este Convenio en dos

(02) ejemplares originates de igual valor y efecto legal, en Tingo María a los 18 días del

mes de setiembre del año 2023.
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